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57  Resumen:
Sistema de electro-estimulación basado en la
transmisión de impulsos sensoriales producidos por el
intercambio iónico neuronal a través de diferentes
canales/rutas del sistema nervioso.
Incluye un aparato de estimulación eléctrica externa
en diferentes puntos superficiales generando
diferenciales de corriente pulsátil a nivel fisiológico a
través de los adecuados canales/rutas nerviosas
accesibles mediante la aplicación de electrodos (E)
emisores en puntos nerviosos superficiales que se
corresponden con dichas rutas; estando esta
corriente controlada en función de las necesidades de
estimulación.
Dispone veinticinco o más electrodos (E) emisores,
que son de diferente polaridad. La estimulación
eléctrica entre los diferentes puntos superficiales
sigue un determinado orden y cambio de polaridad
generada automáticamente.
La corriente está controlada por un dispositivo
regulador, y su polaridad y/o frecuencia varía en
función de la terapia requerida: dispone diferentes
secuencias específicas de estimulación de los
diferentes canales o rutas nerviosas, para mejorar
diferentes disfunciones.



Sistema de electro-estimulación de aplicación superficial sobre la piel

DESCRIPCIÓN

Objeto de la invención 

El  objeto del  invento se  refiere  a un sistema de electro-estimulación que se basa en la

transmisión de impulsos sensoriales producidos por el intercambio iónico neuronal. Estos

impulsos neuronales o excitaciones electro-fisiológicas se trasmiten a través de diferentes

canales  o  rutas  del  sistema  nervioso,  que  son  las  diferentes  trayectorias  de  las

ramificaciones nerviosas que surgen de la columna vertebral y que conectan dos puntos del

organismo.

Antecedentes de la invención

En el actual estado de la técnica ya se conocen aparatos de electro-estimulación, sistemas

para estimulación neurológica y/o procedimientos de neuro-estimulación eléctrica. En, por

ejemplo y entre otros, los documentos de patente US2004230256, GB2143135, ES2326726,

EP2073896 y EP1444004 se describen algunos de ellos.

El sistema de procesado de la información del organismo, se basa en la transmisión de

impulsos  sensoriales  producidos  por  el  intercambio  iónico  neuronal.  Estos  impulsos

neuronales o excitaciones electrofisiológicas, se transmiten a través de diferentes canales o

rutas del sistema nervioso. Estas rutas o canales,  son las diferentes trayectorias de las

ramificación nerviosas que surgen de la columna vertebral y que se conectan desde un

punto  del  organismo  hasta  otro.  Que  en  correcto  funcionamiento  de  transmisión

electrofisiológica tienen una frecuencia óptima, consiguiendo una perfecta emisión de los

impulsos neuronales que permite la eficiencia máxima de los canales del sistema nervioso.

El procesamiento de información del organismo humano, de un estímulo del mundo exterior

a través de un INPUT de entrada de la información, es procesada por nuestros órganos

sensoriales, en este caso el sistema nervioso a través de los canales o rutas del sistema

nervioso periférico. Esta información es procesada por impulsos neuronales que reflejan una

respuesta al  mundo exterior  a través de un OUTPUT de salida  de información hacia el

mundo exterior.

En el actual estado de la técnica también se conocen métodos o técnicas con el objetivo de

restaurar  la  salud  y  el  bienestar  en  una persona,  en  el  ámbito  más  moderno  existen

2

5

10

15

20

25

30

P201830307
28-03-2018ES 2 725 914 A1

 



invenciones que utilizan corrientes eléctricas en puntos de presión para restaurar la salud.

Se utilizan los mismos puntos que en la medicina tradicional porque son puntos específicos

o resonadores de los meridianos o canales de comunicación con menor impedancia.

Problema técnico a resolver 

La teoría tradicional de medicina oriental considera que la enfermedad es un desequilibrio

de la energía vital que tiene el cuerpo y que hasta que no se corrija ese desequilibrio de

energía la enfermedad persistirá, pero lo que estos métodos trabajan, son esos puntos de

del nervio periférico con menor impedancia a través de presión o corrientes para corregir el

desequilibrio, pero no corrigen la frecuencia propia del sistema nervioso.

En los equipos convencionales los impulsos eléctricos aplicados se basan en la aplicación

de una diferencia de potencial de un determinado voltaje. La actuación sobre los distintos

puntos de aplicación  del  sistema  lo  hace por  la  corriente  que circula  entre  ellos.  Cada

persona tiene una conductividad diferente,  y  esta  puede variar  en  función  de múltiples

factores, como por ejemplo la edad, la constitución física, la sudoración etc… 

Descripción de la invención

El  objeto  del  invento  desarrolla  un  control  que  funciona actuando a  corriente  contante

independientemente de la impedancia que presente el paciente, de manera que el efecto

recuperador sea siempre el mismo y no varíe en función de las diferentes conductividades

de piel que se puedan dar en función de la persona que lo utilice. En este caso la diferencia

de  potencial  será  automáticamente  ajustada  a  una corriente  con  el  fin  de  obtener  los

mejores resultados. 

Para  ello,  se  desarrolla  un  sistema  para  modular  la  información  eléctrica  del  sistema

nervioso mediante la aplicación de una estimulación eléctrica pulsátil externa a través de los

adecuados canales o rutas nerviosas y que pueden ser accesibles mediante aplicación de

electrodos emisores en puntos nerviosos superficiales  que se  corresponden con dichas

rutas. Estas estimulaciones, se aplicarán en función de la terapia requerida en diferentes

rutas y canales, siguiendo un orden determinado y con señales pulsátiles de polaridad y

frecuencia adecuadas.

El  sistema de electro-estimulación objeto del invento es de aplicación superficial  y  está

basado en la  transmisión  de impulsos sensoriales  producidos por  el  intercambio  iónico
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neuronal a través de diferentes canales o rutas del sistema nervioso. Se caracteriza porque

incluye  un  aparato  de  estimulación  eléctrica  pulsátil  externa  en  diferentes  puntos

superficiales generando diferenciales de corriente pulsátil a nivel fisiológico a través de los

adecuados  canales  o  rutas  nerviosas  accesibles  mediante  la  aplicación  de  electrodos

emisores en puntos nerviosos superficiales que se corresponden con dichas rutas. 

El aparato de estimulación genera diferenciales de corriente pulsátil a nivel fisiológico en los

diferentes  puntos  del  cuerpo.  Lo  que  ayuda  a  reparar  el  desequilibrio  y  recuperar  la

frecuencia optima del sistema nervioso.

El aparato de estimulación esta compuesto por un dispositivo unos cables de conexión a los

diferentes electrodos.

Esta  corriente  pulsátil  está  controlada  en  función  de  las  diferentes  necesidades  de

estimulación.

La  estimulación eléctrica entre los diferentes puntos superficiales sigue un determinado

orden y cambio de polaridad generada automáticamente.

La polaridad y/o frecuencia de la corriente pulsátil generada entre los puntos superficiales

varía automáticamente en función de la terapia requerida.

El sistema de electro-estimulación objeto del invento también dispone:

 veinticinco o  más electrodos emisores en contacto  con puntos de los  diferentes

canales o rutas nerviosas a los que estimula; y

 diferentes secuencias específicas generadas automáticamente de estimulación de

los diferentes  canales o rutas nerviosas, para mejorar diferentes disfunciones.

Otras configuraciones y ventajas de la invención se pueden deducir a partir de la descripción

siguiente, y de las reivindicaciones dependientes.

Descripción de los esquemas 

Para comprender mejor el objeto de la invención, se representa en las figuras adjuntas una

forma preferente de realización, susceptible de cambios accesorios que no desvirtúen su

fundamento. En este caso:
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La figura 1 es un esquema general que ilustra como se colocarían los electrodos (E) en las

dos caras de un brazo.

La figura 2 es un esquema general que ilustra como se colocarían los electrodos (E) en las

dos caras de una pierna.

La figura 3 es un esquema general que ilustra como se colocarían los electrodos (E) en las

extremidades del cuerpo por ambas caras.

La figura 4 es un esquema general que ilustra como se colocarían los electrodos (E) en un

extremidad amputada.

La figura 5 es un esquema general que ilustra como se colocaría el electrodo de masa (EM)

en la base del cuello para un uso en todo el cuerpo.

La figura 6 es un esquema general que ilustra como se colocaría el electrodo de masa (EM)

en la base de la extremidad en un uso sobre una extremidad solo.

Descripción detallada de una realización preferente 

Se describe a continuación un ejemplo de realización práctica, no limitativa, del presente

invento. No se descartan en absoluto otros modos de realización en los que se introduzcan

cambios accesorios que no desvirtúen su fundamento.

El  objeto  del  invento  es  un  sistema  de  electro-estimulación  de  aplicación  superficial

compuesto por:

 Un  dispositivo  regulador  con  diferentes  programas  que  una  vez  conectado

correctamente  genera  diferenciales  de  corriente  pulsátil    a  nivel  fisiológico  la

estimulación eléctrica sigue un determinado orden y se genera automáticamente un

cambio de polarizad, esta corriente varia automáticamente de frecuencia; 

 Veinticinco  o  más electrodos (E)  en  contacto  con puntos de la  ruta  del  sistema

nervioso que se quiera estimular; 

 Al menos dos cables (C1), (C2) que unen los electrodos (E) con el dispositivo  .
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Los electrodos (E) van dispuestos por parejas teniendo a demás un electrodo de masa (EM)

que va solo.

La corriente que genera el aparato está está controlada por dispositivo   en función de las

necesidades de la estimulación.

Se  disponen  de  diferentes  secuencias  especificas  generadas  automáticamente  de

estimulación de las rutas, con lo que se consigue la mejora de diferentes disfunciones.

Podrán ser variables los materiales, dimensiones, proporciones y, en general, aquellos otros

detalles accesorios o secundarios que no alteren, cambien o modifiquen la  esencialidad

propuesta.

Los términos en que queda redactada esta memoria  son ciertos y  fiel  reflejo  del objeto

descrito, debiéndose tomar en su sentido más amplio y nunca en forma limitativa.
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REIVINDICACIONES

1.-  Sistema de electro-estimulación  de aplicación  superficial  sobre la  piel,  basado en la

transmisión de impulsos sensoriales producidos por el intercambio iónico neuronal a través

de diferentes canales o rutas del sistema nervioso y caracterizado porque incluye un aparato

de  estimulación  eléctrica  pulsátil  externa,  que  actúa  en  diferentes  puntos  superficiales

generando diferenciales de potencial  pulsátil  que se traducen en una corriente  eléctrica

que actúa a nivel fisiológico a través de los adecuados canales o rutas nerviosas, accesibles

mediante la aplicación de electrodos (E) emisores en puntos nerviosos que se corresponden

con  dichas  rutas; manteniéndose  la  corriente  eléctrica    independientemente  de  la

impedancia que presente el paciente, siempre dentro de un valor preestablecido, ajustando

automáticamente la diferencia de potencial o de tensión eléctrica entre electrodos (E).

2.- Sistema de electro-estimulación, según reivindicación 1, caracterizado porque dispone

veinticinco o más electrodos (E) emisores en contacto con puntos de los diferentes canales

o rutas nerviosas a los que estimulan.

3.-  Sistema  de  electro-estimulación,  según  reivindicación  2,  caracterizado  porque  los

electrodos  (E)  presentan  diferente  polaridad,  dependiendo  su  secuencia  del  programa

solicitado.

4.- Sistema de electro-estimulación, según reivindicación 2, caracterizado porque dispone

de un electrodo de masa (EM) y el resto de los electrodos (E) van dispuestos por parejas.

5,-Sistema  de  electro-estimulación,  según  reivindicación  1,  caracterizado  porque  la

estimulación eléctrica entre los diferentes puntos superficiales sigue un determinado orden y

cambio de polaridad generada automáticamente.

6.-  Sistema  de  electro-estimulación,  según  reivindicación  1,  caracterizado  porque  la

corriente    está  controlada  por  un  dispositivo  regulador    y  varía  en  función  de  las

necesidades de estimulación.

7.-  Sistema  de  electro-estimulación,  según  reivindicación  5,  caracterizado  porque  la

polaridad y/o frecuencia de la corriente   pulsátil  generada entre los puntos superficiales

varía automáticamente en función de la terapia requerida.

7

5

10

15

20

25

P201830307
28-03-2018ES 2 725 914 A1

 



8.-  Sistema de electro-estimulación, según cualquiera  de las reivindicaciones anteriores,

caracterizado  porque  dispone  diferentes  secuencias  específicas  generadas

automáticamente de estimulación de los diferentes  canales o rutas nerviosas, para mejorar

diferentes disfunciones.
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